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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i t o Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

reciban Que lo» señores Alcaldes y Secretarios 
templar ^ B o l e t í n - d i s p o n d r á n que se deje un 

en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e l > o I Í 6 n T R A C I Ó N Y T a l l e r e s : C*ne del Doctor Cas-
273 Vfi y 6 2 ' M a d r i d - 9. Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
de 0 f i • T a I l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y m e d ¡

 l n a : .De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
- ^ _ J * d e l a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro posta], 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impueste del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo: 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

JUNTAMIENTO DE MADRIft 
tachón b H a f ° 6 1 P r i m e r p e r í o d o de la l i c i -
trabaio c ° n c u r s o - s u b a s t a de obras y 
del rn n e c e s a r i o s de limpieza y lavado 
m i s i o r n w m e n t o Puerta de Toledo, la C o -
actuai h U n i c i P a l de Gobierno de 27 del 
la licita - a dmi t ido a la segunda parte de 
" C o n t a d 0 0 a l a s siguientes empresas: 
reunir t L y " R e m b e r Ibér ica , S. A . " , as í 
convoca? l a s condiciones exigidas en la 
, l i m D Í ^ 0 r i a ' eliminando a las siguientes: 

S o c i e d a d 5 ' s - L " > " P e t e r C o x E s P a ñ a ' 
" E l ¿J? A n ó n i m a " , Puigdevall , S. A . " y 

El 
n(5m. a c ^o de apertura de las ofertas eco-
las 1 C 3 S a dmi t idas , previa des t rucc ión de 
€ r i

 S U s cr i tas por las entidades eliminadas 
el H- S*A * a s e de la l ic i tación, t end rá lugar 
S u día 20 de agosto, a las doce horas de 
^ Mañana, en el Salón de Tapices de la 
t i e

S a de Cisneros, para cuyo acto se en-
n den citados todos los l id iadores . 
Madrid, 29 de jul io de 1977.—El Se-

a r i o general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—13.066) 

Secre tar ía General 

a c * * a , Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
^ordado, en sesión de 27 de jul io de 

d . ' . i aprobar los pliegos de condiciones 
con C O n C U r s o p a r a c o n t r a t a r l a s obras de 
, strucción del colector de Cantarranas 
l t e [ c e r a fase). 
se h°n e x p r e s a < i o s pliegos de condiciones 
del á n d e m a n i f i e s t o en la Secre tar ía 
de r

e x c e l e n t l ' s i m o Ayuntamiento (Sección 
la í l t r a t a c i c n ) , en las horas de diez de 
o c h 1 3 " 3 0 3 a una de la tarde, durante los 
e s t e ° d l a s hábi les siguientes al en que 
T i \ ~ n u n c i ° aparezca inserto en el B O L E 
C A OFICIAL de la provincia, dentro de 
r ecl° p ^ a z o p o d r á n presentarse cuantas 

a m a c i o n e s sean procedentes contra d i -
gen - p l i e g 0 s d e condiciones: en la intel i -
ante 1 3 d e q u e transcurridos los ocho d í a s 
r e c | s mencionados no h a b r á ya lugar a 
d e

 3 l ? a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por 
S e nteii 3 S c u a n t a s e n e s t e c a s o ^ p r e ~ 

PHnV 8 6 a n u n c * a a l púb l i co en cum
io 2d 6 j t o d e l o dispuesto en el ar t icu
las r Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
d e J ^ r P ° r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

Madrid, 29 de jul io de 1977.—El Se-
d n ° general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—13.067) 

a c ° M a ^ m i S 1 Ó n M u n i c i P a l de Gobierno ha 
l 9 7 ? . a r i K N S 6 S Í Ó N D E 2 7 D E ) U L I O D E 

del c'onc * ° s P l i e § o s d e condiciones 
l n s t a l a c i r t U r S 0 p a r a c o n t r a t a r las obras de 
C o l o n i a H i a l u r Q b r a d o púb l i co en la 

a Q e los Almendrales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la intel i 
gencia de que transcurridos los ocho d ías 
antes mencionados no hab rá ya lugar a 
r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t 

(O.—13.068) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de julio de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
ins ta lac ión de alumbrado púb l ico en el 
Pozo del T ío Raimundo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la intel i 
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
rec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—13.069) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de julio de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
de l concurso para contratar las obras de 
ins ta lac ión de alumbrado p ú b l i c o en la 
calle de Valderrobres. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 

este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 

j cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la intel i
gencia de que transcurridos los ocho d ías 
antes mencionados no habrá ya lugar a 

I r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
¡ desechadas cuantas en este caso se pre

senten. 
L o que se anuncia al púb l i co en cum

plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de jul io de 1977.—El Se
cretario genera], Pedro Barcina Tort . 

(O.—13.070) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de jul io de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de 
u rban izac ión parcial en la calle Teseo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones: en la intel i 
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no hab rá ya lugar a 
rec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—13.071) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de julio de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de 
pav imentac ión de la calle de Circe 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la intel i -

| gencia de que transcurridos los ocho d ías 
j antes mencionados no hab rá ya lugar a 

rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 

desechadas cuantas en este caso se pre-
; senten. 
{ L o que se anuncia al púb l i co en c u m -
I pl imiento de lo dispuesto en el a r t í c u -
¡ lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—13.072) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de ju l io de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de 
urban izac ión parcial de la calle de los 
Collados. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas, 
reclamaciones sean procedentes contra di
chos pliegos de condiciones; en la i n t e l i 
gencia de que transcurridos los ocho d í a s 
antes mencionados no h a b r á ya lugar a 
rec lamación alguna, y se t e n d r á n p o r 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu» 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—13.073) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 27 de jul io de 
1977, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de 
ins ta lac ión de alumbrado púb l i co en l a 
calle de Hig in io Rodr íguez . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Secc ión 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante l o s 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia , dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la i n t e l i 
gencia de que transcurridos los ocho d í a s 
antes mencionados no h a b r á ya lugar a 
rec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
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las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 29 de jul io de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—13.074) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S * 

Objeto: Concurso-subasta de conserva
c ión y entretenimiento de los equipos 
centralizados para la regulación de tráfi
co a u t o m á t i c o de Madr id , durante cinco 
años . 

T ipo : 1.440.000 pesetas anuales. 
Plazos: La durac ión del contrato se fija 

en cinco años y el plazo de' garant ía 
seis meses. 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la In te rvenc ión muni
cipal . 

Garan t í a s : Provisional , 102.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de conserva
ción y entretenimiento de los equipos 
centralizados para la regulación de tráfi
co a u t o m á t i c o de M a d r i d , durante cinco 
años , se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, por el pre
c io de pesetas. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—13.075) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en el camino 
de las Cruces. 

T ipo : 400.646 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garant ía : 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 8.013 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado en el camino de las 
Cruces, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
ea que aparezca este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Apertura : Tend rá lugar en el Salón de | 
Tapices, 3 las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—13.076) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en l a calle de 
las Lenguas. 

T ipo : 556.160 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 11.124 pesetas; 
la definitiva se seña la rá conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en .. , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
las Lenguas, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios t ipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y. p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre ta r ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—13.077) 

mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—13.078) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
San E m i l i o . 

T ipo : 924.198 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 18.483 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en rep resen tac ión de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
San Emi l io , se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i -

Objeto: Concurso de obras de oavimen-
tación de la calle Sepúlveda, entre el ba
r r io del Lucero y la calle de Valmojado, 
y cons t rucc ión del segundo colector de 
Aluche . 

T i p o : 98.135.919 pesetas. 
Plazos: Catorce meses para la ejecu

ción y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 570.680 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en rep resen tac ión de 

vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de pavi
men tac ión de la calle Sepúlveda . entre 
el barrio del Lucero y la calle de V a l m o 
jado, y cons t rucc ión del segundo colec
tor de Aluche , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, l o 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipo. 

A s i m i s m o se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre ta r ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—13.079) 

mer d ía hábi l siguiente a aquel en q u e 

termine el plazo de p resen tac ión . 
Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—13.080) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción parcial de la calle de Carlos H e r n á n 
dez. 

T ipo : 2.481.143 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y dos 

años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras rea

lizadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 42.218 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en r ep resen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
urban izac ión parcial de la calle de Carlos 
H e r n á n d e z , se compromete a su ejecu
ción, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por cien
to respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i -

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en el barrio 
M i l a n o . 

T ipo : 1.841.589 pesetas. 
Plazos: U n a ñ o para la ejecución y ü n 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras rea

lizadas, según informe de la Intervención 
municipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional , 32.624 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento d* 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 

Lo
cales. 

Modelo de proposición 
D (en r ep resen tac ión de '* 

vecino de , con domici l io en * 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de lo 5 

pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado en el barrio MilanOt 
se compromete a tomarlo a su cargo, c ° ° 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supon* 
una baja del por ciento respecto 3 

los precios tipo. 
As imi smo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro t ecc ión a la industria esP 2 ' 
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en J A 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secretan* 
General. 

P re sen tac ión de plicas: E n dicha Se£* 
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aqn e 

en que aparezca este anuncio en el "B 0 * 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón d e 

Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en q t f í 

termine el plazo de p resen tac ión . 
Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—13.081) 

Objeto: Concurso de obras de pavirneO' 
tación y servicios complementarios e ° e 

camino de Hormigueras. 
T ipo : 17.311.579 pesetas. 
Plazos: Ocho mese s para la ejecucio11 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervencio1 1 

municipal . 
Ga ran t í a s : Provis ional , 166.558 P e S É £ 

tas; la definitiva se señalará conform 
determina el a r t í cu lo 82 del R e g í a m e ^ 0 

de Con t r a t ac ión de las Corporaciones W 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en rep resen tac ión de • • 
vecino de con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional d 
Identidad n ú m e r o , enterado de 1°' 
pliegos de condiciones y presupuesto | 
regir en el concurso de obras de P 3 . v 1 ' 
m e n t a c i ó n y servicios complementar^ 
en el camino de Hormigueras, se compr 0 

mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
los mismos, por el precio de (e° jS 
tra) pesetas, lo que supone una baja & 

por ciento respecto a los precio» 
tipo. 

As imi smo se obliga al cumplimiento ° 
l o legislado o reglamentado en m a ^ j r ¿ 
laboral, en especial previs ión y segurida 
social y p ro t ecc ión a la industria esp 
ñola . 

(Fecha y firma del licitador^ 
Expediente: Puede examinarse « n ^ 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha & 
c ión hasta la una de la tarde, dentro j 
los veinte días hábi les siguientes a 
en que aparezca este anuncio en el 
le t ín Oficial del Estado". ^ 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del P 
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term' h á b i l ^ g u i ^ t e a aquel en que 
"nne el p l a z o de presentación, 
autorizaciones: N o se precisan. 

c r e í ; a d r i d ' 2 9 d e Í u l i o d e 1977.—El Se-
«r io general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—13.082) 

.Objeto: Concurso de obras de instala
ron de alumbrado públ ico en la calle de 
Rufino González. 

Tipo: 783.346 pesetas. 
/ l a z o s : U n mes para la ejecución y un 

ano de garantía. 
.Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven-
C l °n municipal. 

Garantías: Provisional, 15.667 pesetas; 
^.definitiva se señalará conforme deter
j a el art ículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o cales. 

Modelo de proposici icion 
V € c i n o ' d " representac ión de ), 
e n no^Pcfx C o n domicil io en , 
toentifS d e l Documento Nacional de 
Pliegos á n U m e r o enterado de los 
regi r e n i C o n d i c i o n e s y presupuesto a 
ción de i C o n c u r s o de obras de instala-
R u f i n o

 a l u m b r a d o públ ico en la calle de 
marlo a z á l e z - s e compromete a to
ncos D t v P

S U

1

 C a r § ° » con arreglo a los mis-
setas, Jo p r e c i o d e ( e n l e t r a ) P e " 
Por c i e t

 q u e supone una baja del 
Asimi r € S p e c t o a los precios tipo, 

lo l e g i s S ° s e o b l i g a a l cumplimiento de 
laboral ° regimentado en materia 
S O c i a l ' v

e n ^Pec ia l previsión y seguridad 
fióla. y p r o t e c c i ó n a la industria espa-

E x

 Í F e c h a y firma del licitador.) 
examinarse en la 

^er>eral Contra tac ión de la Secretar ía 

Jióii h a s t a C i ó n d e p l i c a s : E n d i c h a S e c " 
s V einte - U n a d e l a t a r d e » dentro de 

e n q U e J días hábiles siguientes a aquel 
fetín 0 f i r s a í € 2 c a e s t e a r »unc io € n el "Bo-

Aperar d e l Estado"-
aP ¡ces t e n d r á lugar en el Salón de 

nier ¿ ¿ 3 J a s doce de la mañana del pr i -
t e r i ninA i á h , Ú s i § u i e n t e a aquel en que 

Aüt • P 0 d e Presentación. 
"Orizaciones: N o se precisan. 

c re ta^d , 29 de julio de 1977.—El Se-
n ° general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—13.083) 

mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 29 de julio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O—13.084) 

e i r P k ' e t 0 : Concurso de obras de instala-
o n de alumbrado públ ico en la calle 

i : entre la " C " y la Veintiuno. 
¿jPo: 477.964 pesetas, 

afu a

J

Z o s : U n mes para la ejecución y un 
n £ d e garantía. 

C ü t

 a § ° s : Por certifcaciones de obras eje-
adas, según informe de la In tervención 

l a ^ a « n . t í . a s : Provisional, 9.560 pesetas; 
irñn t i v a s e señalará conforme deter-
C o n ! d a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
cales a c i ó n de las Corporaciones L o -

Modelo de proposición 

v e c : ' (en representac ión de ), 
e n

 n ° de , con domicil io en 
I d e P ? s e s i ó n del Documento Nacional de 
Plie d n ú m e r o , enterado de los 
r e s i r ° S d e condiciones y presupuesto a 
c i | e n el concurso de obras de instala-
Seis d e a ] umbrado públ ico en la calle 
Pro e n t r e l a " c " y l a Veintiuno, se com-
g l o m e í e a ornar lo a su cargo, con arre-
( E N ? 1 Q S mismos, por el precio de 
del C t r a ^ P e ^ ^ » 1° < l u e supone una baja 
cins"^"'"' P ° r ciento respecto a los pre-

A ^ P ? " 
lo i " ? i s m o se obliga al cumplimiento de 
l a b ^ ^ d o o reglamentado en materia 
socjaf ' e n ^pec i a l previsión y seguridad 
ñoi a

 y P r o t € C c i ° n a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 
$ * P « d i e n t e : p u e d e examinarse en la 
^ne ra l ^ C o n t r a t a c i o n de la Secretar ía 

c i ó n

 6 s ^ n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec-
los V e a s t a l a u ^ a de la tarde, dentro de 

q u

m t e d ías hábi les siguientes a aquel 
L t ^ i \ a p a r 6 Z C a este anuncio en el Bo-

Ar»R * I C I A L de la provincia. 
T a Pice T e n d r á lugar en el Salón de 

s> a las doce de la mañana del pr i -

Gerencia. Munic ipal de U r b a n i s m o -
Gestión Urbanís t ica 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en sesión de 1 de julio de 
1977, adop tó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar la normalización obligatoria 
de la manzana delimitada por las calles 
de Raimundo Fernández Villaverde, Pon-
zano, Maudes y Alonso Cano, conforme a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 44 del Regla
mento de Reparcelaciones y por no exis
tir más propietarios interesados, según se 
refleja en la documen tac ión incorporada 
al expediente, adjudicando al Ayuntamien
to todos los espacios de cesión obligato
ria previstos en el Plan de Ordenac ión 
y a la compañía mercantil "Raimundo 
Fernández Villaverde, S. A . " el resto, que 
comprende los viales desaparecidos, re
servándose , en todo caso, el Ayuntamien
to los derechos que pudieran correspon
d e r á por los mismos en la manzana co
lindante, delimitada por las calles de Ra i -
m u n d o Fernández Villaverde, Alenza, 
Maudes y Ponzano, a cargo de la partici
pación dominical que en ella tiene la c i 
tada sociedad, a lo que ha prestado ésta 
su conformidad." 

L o que se publica para general cono
cimiento, advirtiendo a los interesados que 
contra esta resolución podrán interponer 
recurso de reposición ante el Consejo de 
la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo en 
el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al en que aparezca publicada 
esta resolución. 

Madr id , 22 de julio de 1977.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort . 

(O.—13.086) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

Sección de Iniciativas Externas 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid, en sesión celebrada el día 23 de 
junio de 1977, examinó expediente rela
tivo a proyecto de reparcelación del po
l ígono 40 de la avenida de la Paz. en 
Madr id , promovido por la Junta de Com
pensación " L a Casa Blanca" y remitido 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Por la Dirección Técnica de Promoción 
de Suelo se emit ió informe con fecha 10 
de junio de 1977. 

E l proyecto de reparcelación del polí
gono 40 de la avenida de la Paz fué apro
bado inicialmente por la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo con fecha 21 de enero 
de 1977, somet iéndose el acuerdo a infor
mación pública mediante la publicación 
de los correspondientes anuncios en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, tablón de anuncios del excelentís imo 
Ayuntamiento de Madr id y en dos diarios 
de circulación en esta capital, así como 
mediante la preceptiva citación personal 
a los interesados. 

Durante el plazo de información públi
ca se presentó escrito de la alegación 
formulado por don A n d r é s Jiménez Ne
mesio, en nombre de "Imara, S. A . " , acre
ditando con certificación registral ser t i 
tular de la porción indivisa que en las 
fincas aportadas 61 y 10 figuran a nom
bre de "Agro in , S. A . " , por lo que sol i
ci ta que la adjudicación que a esta úl
tima sociedad se hace en la reparcelación 
sea adjudicada a "Imara, S. A . " . 

Dicha alegación no figura informada en 
el expediente por la Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo. 

Que con fecha 9 de mayo de 1977 el 
citado expediente es remitido por la Ge-

, rencia Municipal de Urbanismo a esta 
1 Comisión para su aprobación definitiva. 

La del imitación del polígono de la re
parcelación presentada coincide con la del 
polígono n ú m e r o 40 del Plan Especial de 
la avenida de la Paz, excepto en la finca 
que es propiedad de "Hidroeléc t r ica Es
pañola , S. A . " y que situada en la calle 
de Sáinz de Baranda está destinada a es
tación transformadora; asimismo no se 
incluye en el proyecto, dentro de la uni
dad reparcelable, las construcciones esco
lares situadas en la calle José Mar t ínez de 
Velasco y el fondo de saco en que ter
mina dicha calle, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar t ículo 8 del Re-

¡ glamento de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966. 

E l proyecto de reparcelación se ajusta 
al planeamiento vivente establecido en el 
pol ígono por el estudio de detalle del po
lígono 40 del Plan Especial de la avenida 
de la Paz, aprobado por la Comisión del 
Area en 26 de febrero de 1975 y por el 
Decreto del Consejo de Ministros de 23 
de enero de 1976. 

La superficie a reparcelar, una vez ex
cluidos los terrenos anteriormente indi 
cados, alcanza la cifra de 363.095,60 me
tros cuadrados, de los que corresponden 
a propiedades privadas 360.398 metros 
cuadrados. 

La valoración de las fincas aportadas a 
la reparcelación por los diversos propieta
rios se fija con el criterio de atender ex
clusivamente a su superficie, dada su igual 
calificación urbanís t ica anterior al planea
miento que se ejecute. 

Conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de Reparcelaciones, 

, los terrenos de uso públ ico se exceptúan 
í de la valoración anteriormente indicada y 
I quedan compensados por los terrenos de 
| igual carácter resultantes de la reparce

lación. 
Se consideran correctas las cuotas de 

part ic ipación de los diversos propietarios. 
De conformidad con el acuerdo del ex
celent ís imo Ayuntamiento Pleno de M a 
drid de fecha 28 de junio de 1974, in 
terviene como beneficiaría de derechos y 
obligaciones en la reparcelación en el 
4,1904 por 100 la "Inmobiliaria Alameda 
de Osuna", por permuta con la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Se consideran correctas las diversas ad
judicaciones que se realizan a los diversos 
propietarios afectados, teniendo en cuen-

' ta que las superficies destinadas a viales, 
. zonas verdes y equipamiento social y es
colar deberían cederse gratuitamente al 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id . 

E n cuanto a la parcela de 37.220 me
tros cuadrados destinados a centro co
mercial, que en principio debía ser adju-

I dicada a la Junta de Compensación, se 
realiza a la sociedad "Centro O'Donnell , 
Sociedad Anón ima" , pero afectada dicha 

I adjudicación a lo establecido en el con
trato suscrito entre la Junta de Compen
sación " L a Casa Blanca" y la empresa 
"Urbanizadora, Construcciones y Contra
tas, S. A . " , que se incorpora a la gestión 
como empresa urbanizadora, de acuerdo 

; con lo establecido en el ar t ículo 42 del 
| Reglamento de Reparcelaciones. 
| Técnicamente no existe inconveniente 
I en que dicho proyecto de reparcelación 
j del pol ígono 40 pueda ser aprobado defi-
¡ nitivamente por la Comisión del Area, 

que es el órgano urbanís t ico que debe ha-
¡ cerlo, dado que en el citado polígono 

existen diversos bienes propiedad del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madr id . 

E l expresado preyecto de reparcelación 
contiene la documentac ión exigida por el 
ar t ículo 20 del Reglamento .de Reparce-

| laciones de 7 de abril de 1966. 
E n la t ramitac ión del mismo se han 

cumplido los requisitos establecidos en el 
ar t ículo 23 del citado Reglamento de Re
parcelaciones. 

Con respecto a la alegación formulada 
por don Andrés Jiménez Nemesio, en 
nombre de "Imara, S. A . " , durante el 
t r ámi te de información pública y a la vis
ta de la certificación registral aportada, 
parece procedente considerar a dicha so
ciedad como aportante de los terrenos 
que en el expediente figuran aportados 
por "Agro in , S. A . " , debiendo modificar
se a favor de "Imara, S. A . " la adjudica
ción que en el presente proyecto de re
parcelación se hacía a favor de "Agro in , 
Sociedad Anón ima" . 

E l presente proyecto cumple con lo es
tablecido en el ar t ículo 3.° del vigente Re

glamento de Reparcelaciones y preceptos 
concordantes del texto refundido de l a 
ley del Suelo, de repartir justamente 
tre los propietarios afectados los benefi
cios y cargas derivadas de la ordenacióJtt 
aprobada. 

De conformidad con lo previsto en e l 
ar t ículo 14.3 del citado Reglamento de 
Reparcelaciones, esta Comisión es com
petente para aprobar definitivamente e l 
presente proyecto de reparce lac ión , por 
existir afectados por el mismo bienes mu
nicipales. 

L a Comisión acuerda aprobar def in i t i 
vamente el proyecto de reparcelación de l 
polígono 40 de la avenida de la Paz, c o n 
est imación de la alegación formulada d u 
rante el plazo de información públ ica p o r 
don Andrés Jiménez Nemesio, en nombre 
de "Imara, S. A . " , promovido por l a Jun
ta de Compensación " L a Casa Blanca" y 
remitido por el Ayuntamiento de M a d r i d . 

Publicar el anterior acuerdo de apro
bación definitiva en el BOLETÍN OFICIA*. 
de la provincia, de conformidad con l o 
dispuesto en el ar t ículo 56, en re lac ión 
con el 44 del texto refundido de la ley 
del Suelo. 

Comunicar el presente acuerdo a la G e 
rencia Municipal de Urbanismo. 

L o que se hace públ ico para total co 
nocimiento, advirtiendo que el transcrito 
acuerdo no es definitivo en la vía admi
nistrativa, pudiendo interponer contra e l 
mismo recurso de alzada ante el excelen
t í s imo señor Minis t ro de la Vivienda en 
el plazo de los quince días siguientes a l 
de recibo de la presente notif icación, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 233 del vigente texto refundido de 
la ley del Suelo. 

Madr id , 8 de julio de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.877) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4. u del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas cuarenta minutos del día 2 
del mes de agosto de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asociación Pro
vincial de Remolacheros de M a d r i d " , cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
Asociación provincial de remolacheros de 
Madr id , siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión: 

Jesús Rodríguez Trompeta.. 
Jesús del Ñero Rodr íguez . 
Tomás Casado González. 
Agust ín Cominero Esteban. 
Antonio Mart ín Gómez. 
José Rodr íguez Iniesta. ' 
Manuel García Moreno. 
Tomás Herreros Mart ínez . 
José A . García Ala r i l l a . 

(G. C—6.979) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta minutos del día 2 
del mes de agosto de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada cuyos á m 
bitos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id y ámbi to profesional el 
que su nombre indica, siendo los firman
tes del acta de cons t i tuc ión: 

Alejandro Mora López. 
Santiago Garnacho Caballero. 
Isidro Blanco Alonso. 
Luis Santero Guil len. 
Andrés Iglesias Sanz. 
Adelaido Moreno Aviles . 
José Pérez Lucas. 
José Montejano Sierra. 
Bautista Redondo Serrano. 
Asterio González Mar t ínez . 
Lorenzo Agudo Villalobos. 
Vicente Millán Ahijón. 
Emiliano Brea García. 
José Luis Monzón Rejón. 

(G. C—6.980) 

3 
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AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

Don Eugenio Piñel Seseña solicita au
tor ización para instalar venta de papeles 
pintados, moquetas, parquets, etc., en la 
plaza de Ondarreta, n ú m e r o 2, local nú
mero 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de julio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—6.860) (O.—12.997) 

P I N T O 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

t ícu lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al público en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento la solicitud 
siguiente: 

Expediente de peluquería en la calle 
General ís imo, n ú m e r o 8, a nombre de 
doña Paloma Luna Crespo. 

Los que se consideren afectados por di
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez d ías hábiles, de diez a 
catorce horas, desde el siguiente al de la 
exposición del presente en el tablón de 
edictos. 

Pinto, a 26 de julio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.861) (O.—12.998) 

A L C O B E N D A S 
Solicitada la devolución de fianza que 

en su día const i tuyó don Mariano Maro-
ñas para responder a la conservación de 
la red viaria y alcantarillado durante el 
ejercicio de 1976, se hace públ ico que en 
el plazo de quince días hábiles las per
sonas interesadas podrán formular las re
clamaciones que a su derecho convengan 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
comenzando el plazo a contar del siguien
te día hábil al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Alcobendas, 19 de julio de 1977.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—6.862) (O.—12.999) 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 11 de julio de 1977.— 
| E l Alcalde (Firmado). 
i (G. C—6.854) (O.—13.001) 

Los señores que a cont inuación se re
lacionan han solicitado licencia de aper
tura en este Ayuntamiento para instalar 
las actividades siguientes: 

Ana María Villaplana Cisneros, guarde-
.ría infantil en la calle La Cruz, núme
ro 44. -

María del Carmen Campos Muñoz , ven
ta por menor de objetos de regalo en la 
calle C. Francisco Sánchez, n ú m e r o 6. 

Paulino Rodríguez Sobrevida, taller de 
montaje manual de motores eléctricos en 
la calle Tomás Rodríguez Puerta, núme
ro 31. 

Pedro Sebastián Carri l lo Olivares, ta
ller de impresión de copias offset en la 
calle Los Naranjos, n ú m e r o 8. 

Luis Pardo Pardo, taller manual de car
p in ter ía en la calle Bilbao, n ú m e r o 4. 

Pedro Capón López, venta por menor 
de frutas y verduras en la calle Joaquín 
García Morato, n ú m e r o 38. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente a la i n 
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Alcobendas, 22 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.863) (O.—13.000) 

A L C O R C O N 
Á los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace DÚblico que don José Pé
rez Ruiz ha solicitado licencia para ins
talar una peluquería de caballeros en Los 
Cantos, s'n. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
e l plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLETÍN 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"E lmu , S. A . " solicita licencia munici

pal para el ejercicio de la actividad de 
productos farmacéut icos y cosmét icos en 
la avenida de Franco, n ú m e r o 242. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 15 de julio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.849) (O.—13.002) 

N A V A L A G A M E L L A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 696 de la ley 
de Régimen Local , texto refundido de 24 
de junio de 1955, se halla expuesto al pú 
blico el proyecto de Presupuesto extraor
dinario formado para l iquidación de deu
das al 31-12-76, tramitado de conformi
dad con lo dispuesto al efecto en el Real 
Decreto-ley 34/77, de 2 de junio, y en la 
Orden de 29 de junio de 1977, cuyos es
tados de Gastos e Ingresos es tán nivela
dos en la cuant ía de 192.828 pesetas, 
aprobado en la sesión del Pleno celebra
da el día 5 de julio de 1977, y conforme 
a las condiciones prescritas en el n ú m e 
ro 2 del ar t ículo 6.° del citado Real De
creto-ley. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
n ú m e r o 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el ar t ículo 696, 
n ú m e r o 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admisión: Ocho días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo anfe el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Navalagamella, a 26 de julio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.865) (O—13.004) 

A L G E T E 
Doña Encarnación Ramos Verdejo so

licita licencia municipal para el ejercicio 
de. la actividad de apertura de un bar en 
calle Tesoro, n ú m e r o 3. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y ar t ículo 4.°-4 de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días, 
a contar de la fijación del presente en 
el tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 20 de julio de 1977—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.866) (O.—13.005) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
E l Presupuesto ordinario de este M u 

nicipio para el ejercicio de 1977, apro
bado por el Ayuntamiento, estará expues
to al públ ico en las oficinas municipales 
por espacio de quince días hábiles, a los 
efectos de su examen y reclamación. 

Podrá reclamar contra el citado Presu
puesto cualquier habitante del té rmino y 
toda persona, Corporación, Asociación y 
personas jurídicas en general interesadas 
directamente o afectadas en sus intereses, 
mediante escrito a presentar ante el A y u n 
tamiento dentro del plazo señalado. Los 
no residentes podrán presentar sus recla
maciones en la Delegación Provincial de 

• Hacienda durante el propio per íodo de 
exposición. 

Pinil la del Valle, 23 de julio de 1977. 
| E l Alcalde, Elíseo Arribas. 
• (G. C—6.891) (O.—13.009) 

A L C O B E N D A S 
Se pone en conocimiento del públ ico 

que los Padrones contributivos de 1977, 
correspondientes a los siguientes concep
tos: motores, establecimientos, escapara
tes, entrada de carruajes y recogida de 
basuras de establecimientos, y que han 
sido aprobados por la Comisión M u n i c i 
pal Permanente, quedarán expuestos al 
públ ico para reclamaciones durante quin
ce días, a partir del siguiente al de esta 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas del Ayuntamien
to, dentro de la jornada laboral. 

Alcobendas, a 20 de julio de 1977.— 
E l Alcalde accidental, Carlos Méndez M u 
ñoz. 

(G. C—6.882) (X.—8.496) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Anuncio de proyecto de Presupuesto 

extraordinario 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 696 de la ley 
de Régimen Loca l , texto refundido de 24 
de junio de 1955, se halla expuesto al 
públ ico el proyecto de Presupuesto extra
ordinario para atender a los gastos de 
las obras de cons t rucción de un nuevo 
depósi to de aguas y cubrición y repara
ción del depós i to existente en el barrio 
del Carmelo, de esta población, obras 
comprendidas en el c réd i to adicional pre
supuestario concedido por el Estado a la 
provincia de Madr id , cuyos estados de 
Gastos e Ingresos es tán nivelados en la 
cuant ía de 23.364.296 pesetas, aprobado 
en la sesión de Pleno celebrada el día 20 
de julio del año actual y conforme a las 
condiciones prescritas en el ar t ículo 204 
del Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
n ú m e r o 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el a r t ícu lo 696, 
n ú m e r o 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial, 26 de julio 
de 1977.—El Alcalde, Julio Muñoz On-
toria. 

(G. C—6.878) (O.—13.010) 

Por parte de don Juan Carlos Ochoa 
Domínguez y don Manuel Míguez Fer
nández se ha solicitado licencia para aper
tura de restaurante en la calle Flor ida-
blanca, n ú m e r o 24. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por dicha actividad puedan hacer las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días ante la Secretar ía del Ayunta
miento. 

San Lorenzo del Escorial , a 26 de julio 
de 1 9 7 7 — E l Alcalde, Julio M u ñ o z On-
toria. 

(G. C—6.879) (O.—13.011) 

Por doña Isabel Machio Cáceres ha si
do solicitada licencia municipal para aper
tura de establecimiento de auto-escuela 
en la calle General Mola , n ú m e r o 37. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
consideren convenientes. 

San Lorenzo del Escorial , a 22 de julio 
de 1977.—El Alcalde, Julio Muñoz On-
toria. 

(G. C—6.880) (O.—13.012) 

A L C O B E N D A S 
Aprobados por la Corporación los plie

gos de condiciones que regirán la subasta 
de: 

Instalación de señales luminosas de t rá
fico en intersección de calle Marquesa 
Viuda de Aldama-Santiago Apóstol y Ca
pi tán Cortés . 

De instalación de alumbrado público en 
plaza Castilla y calles Segovia y Nuestra 
Señora del Pilar. 

De alumbrado públ ico en calles Ebro, 
Miño , Segura, Jarama y otras. 

Urbanización de plaza de Castilla y ca
lles Nuestra Señora del Pilar y Segovi* 

Quedan los mismos expuestos al P u ' 
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento, Negociado de Contra tac ión, du-
rante el plazo de ocho días hábiles, con
tados del siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O? 1 ' 
CIAL de la provincia, al objeto de Q U E 

puedan presentarse contra los mismos las 
reclamaciones que a los afectados con
vengan. 

Alcobendas, 26 de julio de 1977.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—6.881) (O.—13.013) 

P A R L A 
Los señores que a cont inuación rela

ciono han solicitado licencia para insta
lar las actividades siguientes: 

Peticionario: "Promotora Reyes Magos» 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Act iv idad : Insta lación de equipos de 
lavado y engrase de vehículos automóviles 
en el garaje aparcamiento. 
. Si tuación: Calle Ciudad Real, con vuel
ta a calle Valladolid. 

Peticionario: Concepción Carmona Ex
pósi to . 

Act iv idad: Droguer ía-mercer ía . 
Si tuación: Calle Leganés, n ú m e r o 16- . 
L o que se hace públ ico para genera' 

conocimiento y al objeto de que quien*5 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable* 
cer puedan hacer las observaciones pe 1*' 
nentes dentro del plazo de diez días, « e 

conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a P r e * 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

Parla, 23 de julio de 1977.—El Ale* 1 ' 
de (Firmado). 

(G. C—6.883) (O.—13.014) 

O L M E D A D E L A S F U E N T E S 
E n cumplimiento de lo que dispone 

ley de Régimen Local vigente, se hace P u ' 
blico que durante el t é rmino de quinC 
días se hallará de manifiesto en la 
cretar ía de este Ayuntamiento el expj' 
diente de habil i tación y suplemento d e 

crédi to , por medio de superávi t , dentr° 
del Presupuesto ordinario vigente, a 1°* 
efectos de examen y reclamaciones proce' 
dentes. 

Olmeda de las Fuentes, a 27 de y$° 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-^6.884) (O.—13.015) 

G E T A F E 

Licitación pública 
Objeto: Concurso para contratar 1°| 

servicios de mantenimiento y control de 
actual vertedero municipal de residuo5 

sólidos urbanos e industriales. 
T ipo : 2.200.950 pesetas. 
Plazos: La duración del contrato se f1'3 

en un año . 
Pagos: Se efectuará por el Ayuntarme^ 

to por mensualidades vencidas, previo í j 
forme del Servicio Técnico Municipal d 

Industria, conforme a lo establecido e f f 

el pliego de condiciones. 
Garan t ías : Provisional, 44.019 pesetas^ 

la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el ar t ículo 82 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , en repre

sentación de con domicil io en 
enterado de los pliegos de condiciones J 
presupuesto a regir en el concurso P a I ^ 
la cont ra tac ión de los servicios de man' 
tenimiento y control del actual Vertede
ro municipal de residuos sólidos urbano^ 
e industriales de esta localidad, se com
promete a su realización, con arreglo 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto al pre c l 

tipo. , e 

Asimismo se obliga al cumplimiento » 
lo legislado o reglamentado en mater 
laboral, en especial previsión y segunda 
social y protección a la industria esp 
ñola. 

(Fecha y firma del l i c i t ado^ 
Expediente: Puede examinarse en la 5JJ 

cretar ía de este Ayuntamiento, los di 
laborables, de nueve a trece horas. 
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Presentación de plicas: E n dichas Se
cretaría y horas, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el último de l o s anuncios en el B O L E 
A N OFICIAL de la provincia o del Estado. 
E l acortamiento del plazo de presen tac ión 
de plicas ha sido determinado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno en sesión de 
• de junio de 1977, con base en el ar
ticulo 19 del Reglamento de Cont ra tac ión 
d € las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
p i o n e s de este Ayuntamiento, a las doce 
ñoras del primer día hábil siguiente a 
! q u € l en que termine el plazo de la pre
s t a c i ó n . 

Getafe, a 16 de julio de 1977.—El A l -
c a ] de (Firmado). 

C—6.885) (O.—13.016) 

LOS S A N T O S D E L A H U M O S A 
el \ C o n f o r r n i d a d con lo acordado por 
í i i n o ? U n t , a m i e n t o Pleno, en sesión extraor-
™ a r l a del día 26 de julio de 1977, que-
e v n J X p u e s t o s al públ ico los siguientes 

a f T e s y acuerdos: 
tra j . n t e p r o y e c t o de Presupuesto ex-
cer f e l e v a d o a proyecto, para ha-
m e n t - 6 3 1 § a s t o de las obras de pav'-
vivi o 1 0 n P a r c i a l y acondicionamiento de 
G a c ! s p a r a funcionarios; nivelado en 
S e t ° S 6 I n g r e s ° s P ° r l a c i f r a d e 6 ' 4 7 9 ' 2 7 7 

ne o y . q u e e n t r e sus ingresos contie-
el i ° p e r a c i ó n de c réd i to a concertar con 
2 38o!!? d e C r é d i t o Local de España por 

• v.OOO pesetas, contribuciones especia-
las oh1 l m p o r t e de 867.138 pesetas sob^e 
resta d e Pavimentación parcial y el 
^ o v i n c ^ 0 a p o r t a c i o n d e l a D i P u t a c l ó n 

b u c L A c u e r d o de imposición de contri
tas S S especiales por importe de pese-
de n • 8 e n l a ejecución de las obras 

pav imentac ión parcial. 
V e c t acuerdo de conformidad a los pro-
ció n p d e o t ) r a s aprobados por la Diputa-
cial 0 v i n c i a l para pavimentac ión par-
Para f Condicionamiento de viviendas 

lQ

 U n c ionar ios y sus proyectos. 
t r a n

 a c ü e r d o s y expedientes se eneuen-
A y u . manifiesto en la Secretar ía del 
nad n t a m ' e n t o ' donde pueden ser exami-

° s , siendo el per íodo de exposición de 
quince días hábiles , a contar del siguiente 

a hábil al de la inserción del presente 
v ? u n c i 0 en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

p i a , durante los cuales se podrán pre
s t a r por escrito cuantas reclamad anes 
e estimen oportunas por las personas que 
e consideren afectadas. 
. L .°s Santos de la Humosa (Madrid), 27 

a e Julio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
( G - C—6.886) (O.—13.017) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
tJKUCI0NES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 

k ° n Luis Mar t ínez-Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo de la Magistra
tura número 7 Especial de Ejecuciones 
Gubernativas de Madr id y su provincia, 

Hace saber: Que en esta Magistratura 
e tramita el procedimiento n ú m . 3.915 
e 1975, a instancia de la Inspección Pro-

pUcial de Trabajo, contra la empresa 
€

r a n c i s c o Serrano Cubillas, con domicilio 
\ } a calle de Marcelo Usera, núm. 86, 

^Obre exacción por la vía de apremio de 
cuotas de la Seguridad Social, se ha dic-

d ° l a siguiente 
frovidencia. — Magistrado, i lustr ís imo 

señor Mart ínez-Calcerrada . — E n Madr id , 
v .J de mayo de 1977.—Dada cuenta, ha

cendóse embargado en estas actuaciones 
„ inmueble propiedad de don Francisco 
t a

e ,5 r a n o C u b i " H a s , mayor de edad, de es-
d

d a o casado, domiciliado en Madr id , calle 
e Marcelo Usera, n ú m e r o 86, inscrito en 

1 Registro de la Prooiedad de Madr id 
urnero 4, cuya descripción es: "casa de 

r anta baja, situada en el barrio del A t a -
Cft d i s t r i t o de la Inclusa Extrarradio, 
^ tachada a Nicolás Godoy, 19.—Com-

£¡esta de recibimiento, tres dormitorios, 
"tnedor, pasillo, cocina y retrete. Tiene 

trn S U p e r ñ c i e de 68 metros 96 decíme-
ed f- C u a d r a d o s , de los que ocupa la parte 
e>J l c a d a 52 metros cuadrados y el resto 
d e , destinado a patio en la parte posterior 
t e

 l a finca.—Linda: por su fachada Oes-
• en línea de 7 metros, con calle de su 

si tuación; por la derecha, entrando, en 
11 metros 28 cent ímetros , con casa de 
don Melchor Almendares; por la izquier
da, en igual extensión, y por el fondo, en 
7 metros, con el resto de la finca de que 
se segregó el solar de la que se describe. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 4 de esta capital, al tomo 363, 
tomo 170 de la sección tercera, tomo 
1.176 del archivo, finca 4.828, folio 28", 
se acuerda librar mandamiento, por du
plicado, al señor Registrador de la Pro
piedad n ú m e r o 4 de Madr id , a fin de que 
tome anotación preventiva del embargo 
trabado, en garant ía para la exacción de 
la cantidad de 906.770 pesetas a que as
ciende el principal de estos autos, más 
la de 261.900 pesetas que se ha calcu
lado para costas y gastos del procedimien
to que se sigue, por la vía de apremio, 
contra el referido apremiado, y a instan
cia del Instituto Nacional de Previsión. 
Póngase en conocimiento de la esposa del 
apremiado doña Josefa Rubio Mart ínez , 
domiciliada en Marcelo Usera, n ú m e r o 86, 
la existencia de este procedimiento me
diante la notificación de este proveído. 
In terésese del mismo señor Registrador 
de la Propiedad, y en el mismo manda
miento, que expida asimismo certificación 
de las cargas y gravámenes que afecten y 
pesen sobre el citado inmueble. Requiéra
se al deudor indicado don Francisco Se
rrano Cubillas, mediante notificación de 
este proveído, para que dentro del tér 
mino de seis días presente en la Secreta
ría de esta Magistratura de Trabajo los 
t í tulos de propiedad de la finca embar
gada. Y una vez que sea firme esta reso
lución hágase entrega del mandamiento 
al Organismo ejecutante para que trami
te su diligenciado en el Registro de la 
Propiedad.—Lo m a n d ó y firma Su Seño
ría i lustr ísima. Doy fe.—Ante mí. 

P para que sirva de notificación a la 
empresa deudora, cuyo paradero se des
conoce, y su fijación en el tablón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en Madr id , a 30 de junio de 1977. 
Firmado: F . González, Secretario.—Visto 
bueno: E l Magistrado de Trabajo. (Ru
bricado.) 

(B.—3.543) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.291/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 2 de Madr id , a instancia de Ovidio 
López Fernández , contra "Jevifer, S. L . " , 
sobre resolución de contrato, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por Juan Manuel López Fe rnán
dez, representado por su padre don O v i 
dio López Fernández , contra la empresa 
"Jevifer, S. L . " , debo declarar y declaro 
resuleto el contrato de trabajo que les 
unía por causa imputable a la empresa, a 
la que condeno a que abone .al actor la 
cantidad de 120.000 pesetas. 

Notifíquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente día 
al de la notificación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad importe de la 
condena en la cuenta corriente que sobre 
"Anticipos Reintegrables" tiene la M a 
gistratura abierta en el Banco de España 
con el n ú m e r o 75.483, incrementada en 
un 20 por 100, y consignar además la 
suma de 150 pesetas en la cuenta que 
la Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (sucursal 
n ú m e r o 153, de calle de Orense, 18), con 
el n ú m e r o 45, de "Recursos de Suplica
ción", debiendo el recurrente presentar 
los resguardos de estos depósi tos en la 
Magistratura en el momento de interpo
ner el recurso. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio de Oro-
Pulido. (Firmado y rubricado.)—(Es co
pia.) 

Y para que sirva de notificación a "Je
vifer, S. L . " , en ignorado paradero, se 

' expide la presente en Madr id , a 30 de 

julio de 1977.—El Secretario, Bui t rón de 
Vega. 

(B.—3.887) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.836/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de L o 
renzo Lanero Nieves, contra Javier R i -
condo Amavizca, sobre despido, con fe
cha 6 de julio de 1977 se ha dictado pro
videncia desistimiento, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta: Por no haber compare
cido la parte actora, citada en legal for
ma, n i haber alegado causa alguna que 
justifique su incomparecencia, que hubie
re podido motivar la suspensión de los 
actos de conciliación y de juicio, se tie
ne a dicha parte por desistida de su de
manda, y sin más t rámi tes , procédase al 
archivo de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación a L o 
renzo Lanero Nieves, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
6 de julio de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.557) 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.394'77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Beni-

Í to Nieto Soto, contra Heredia, sobre san
ción, con fecha 17 de junio de 1977 se 
ha dictado sentencia " i n voce", cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda de
bo condenar y condeno a la empresa " H e 
redia" a que proceda a dejar sin efecto 
la sanción impuesta a don Benito Nieto 
Soto, con todas sus consecuencias, i n 
cluidas las económicas . 

Y para que sirva de notificación a "He
redia", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 11 de julio de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.558) 

Magistratura de Trábalo 
numero 10 de Madrid 

A U T O 

E n Madr id , a 30 de junio de 1977.— 
Dada cuenta; y 

Resultando: Que en la sentencia firme 
de la que dimana esta ejecución se con
d e n ó a la parte demandada a la readmi
sión del trabajador en su puesto de tra
bajo en iguales condiciones que venían 
rigiendo entre las partes, y al pago de la 
indemnización complementaria de los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido á aquella otra de la read
misión. 

Resultando: Que instada la ejecución y 
tras los t rámi tes correspondientes y con
vocadas las partes para ser oídas, no se 
acredi tó la readmisión. 

Considerando: Que no acreditada la re
admisión del trabajador, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto-ley 18 
de 1976, de 8 de octubre, y Orden de 15 
de octubre de 1976, que lo desarrolla, se 
sustituye la obligación de readmitir por 
el resarcimiento de perjuicios y se decla
rará extinguida con esta fecha la relación 
laboral. 

Considerando: Que la indemnización de 
resarcimiento de perjuicios, atendiendo a 
la ant igüedad del trabajador en la empre
sa y demás condiciones laborales y cir
cunstancias personales y familiares, se fi
ja en la cantidad de 17.000 pesetas. 

Considerando: Que la indemnización 
complementaria equivalente al importe del 
salario dejado de percibir desde la fecha 
del despido, 17-1-77, alcanzará hasta la 
fecha en que se declare extinguida la re
lación laboral, que es la de este auto. 

Considerando: Que lo acordado en es
ta resolución se pondrá en conocimiento 
de la entidad gestora de la Seguridad So
cial, a los efectos prevenidos en las nor
mas legales antedichas. 

Su Señoría i lustrísima y ante mí, el 
Secretario, dijo: Que un avez firme la 
sentencia dictada en el proceso de des
pido del que deriva esta ejecución, se so
licitó el cumplimiento de lo acordado por 
d o ñ a Mar ía del Carmen Valderrama R a 
mírez , contra don Miguel Angel Cosco-
lland Fe rnández , don Juan Antonio Ro
sado Rodr íguez y don A n d r é s Senlle, y 
no acreditada la readmisión, con esta fe
cha se declara extinguida la relación la
boral entre las partes; se fija en resarci
miento de perjuicios, la indemnización de 
17.000 pesetas (diecisiete m i l pesetas) y 
se declara que la indemnización comple
mentaria de los salarios dejados de perci
bir a lcanzarán desde la fecha del despido, 
17-1-77 hasta la de este auto; y este pro
nunciamiento se pondrá en conocimiento 
de la entidad gestora de la Seguridad So
cial , a los efectos legales que procedan. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría i lustrísi
ma, de lo que como Secretario, doy fe. 

(B.—3.559) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

A U T O 

E n Madr id , a 30 de junio de 1977.— 
Dada cuenta; y 

Resultando: Que en la sentencia firme 
de la que dimana esta ejecución se con
d e n ó a la parte demandada a la readmi
sión de los trabajadores en su puesto de 
trabajo, en iguales condiciones que venían 
rigiendo entre las partes, y al pago de la 
indemnización complementaria de los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido a aquella otra de la readmi
sión. 

Resultando: Que instada la ejecución y 
tras los t rámi tes correspondientes y con
vocadas las partes para ser oídas, no se 
acredi tó la readmis ión . 

Considerando: Que no acreditada la re
admisión del trabajador, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto-ley 18 
de 1976, de 8 de octubre, y Orden de 15 
de octubre de 1976, que lo desarrolla, se 
sustituye la obligación de readmitir por el 
resarcimiento de perjuicios y se declarará 
extinguida con esta fecha la relación la
boral. 

Considerando: Que la indemnización de 
resarcimiento de perjuicios, atendiendo a 
la ant igüedad de los trabajadores en la em
presa y demás condiciones laborales y 
circunstancias personales y familiares, se 
fija en las cantidades que se determinan 
en la parte dispositiva de este auto. 

Considerando: Que la indemnizac ión 
complementaria equivalente al importe del 
salario dejado de percibir desde la fecha 
del despido, 21-10-76, alcanzará hasta la 
fecha en que se declare extinguida la re
lación laboral, que es la de este auto. 

Considerando: Que lo acordado en esta 
resolución se pondrá en conocimiento de 
la entidad gestora de la Seguridad Social 
a los efectos prevenidos en las normas 
legales antedichas. 

Su Señoría i lustrísima y ante mí, el Se
cretario, dijo: Que una vez firme la sen
tencia dictada en el proceso de despido 
del que deriva esta ejecución, se solicitó 
el cumplimiento de lo acordado por doña 
Francisca Corrales Navas y las veintiuna 
más que luego se dirán, contra la empre
sa demandada de don Rufino M u ñ o z Bar
to lomé y "Teymo, S. A . " , y no acredita
da la readmis ión , con esta fecha se de
claran extinguidas las relaciones labora
les entre las partes; se fija, en resarci
miento de perjuicios, las indemnizaciones 
siguientes: 

Doña Francisca Corrales Navas, 78.000 
pesetas. 

Doña Manuela Ferreiro Ferreiro, pese
tas 131.000. 

Doña Mar ía Vic tor ia Sáez López, 18.500 
pesetas. 

Doña María Carmen Rey Blanco,* 17.500 
pesetas. 

Doña Margarita Nayo Prieto, 102.000 
pesetas. 

Doña Concepción Hidalgo Villanueva, 
558.000 pesetas. 
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Doña Mar ía Angeles Peralba Cuenca, 
227.000 pesetas. 

Doña Serafina Mayo Prieto, 399.000 
pesetas. 

Doña Rosalía Alvarez Fuerte, 67.500 
pesetas. 

Doña Elena Arias González, 112.500 
pesetas. 

Doña María Luz Marín Santos, 123.000 
pesetas. 

Doña Consuelo Villaescusa Roya, pese
tas 532.000. 

Doña Mercedes Revilla Hernández , pe
setas 39.000. 

Doña Lupicina Rubio Priego, 66.000 
pesetas. 

Doña Juana Moreno Calvo, 156.000 pe
setas. 

Doña Concepción Casado Casado, pe
setas 260.000. 

Doña Sabina Lucas Royo, 128.500 pe
setas. 

Doña Francisca Ascensión Machio V a -
lladros, 116.000 pesetas. 

Doña Agapita Ri ta Sánchez, 199.000 
pesetas. 

Doña María Angeles Alvarez Cavero, 
81.000 pesetas. 

Doña Rosa González Soles, 21.000 pe
setas. 

Doña Isabel Mer ino Olmo, 184.500 pe
setas. 

Y se declara que la indemnización com
plementaria de los salarios dejados de 
percibir a lcanzarán desde la fecha del 
despido, 21-10-76, hasta la de este auto, 
y este pronunciamiento se pondrá en co
nocimiento de la entidad gestora de la 
Seguridad Social, a los efectos legales que 
procedan. 

L o manda y firma Su Señoría ilustrísi-
ma, de lo que como Secretario, doy fe. 

(B.—3.560) 
— « — m fflim — 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos numero 2.769'76, Ejecu

ción 156/76, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id , a 
instancia de María Teresa López Molina , 
contra Pedro Gómez Ruiz , sobre despido, 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada ¿uen ta : Por presentado el ante
rior escrito, únase a los autos de su ra
zón y visto su contenido y el estado de 
las actuaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 210 del Real De
creto de 16 de julio de 1976, párrafo a), 
se decreta la ampliación de esta ejecución 
despachada ya por los salarios dejados de 
percibir en cantidad suficiente a cubrir la 
suma de 260.000 pesetas, cantidad que se 
entiende necesaria para asegurar la pun
tualidad en el cobro por el trabajador de 
los salarios que pudiera devengar hasta 
que el ejecutado dé cumplimiento a la 
obligación de readmitir. Asimismo, ,de 
conformidad con lo establecido en el re
ferido art ículo 210, párrafo 6), póngase en 
conocimiento de la entidad gestora que 
la actora doña María Teresa López M o l i 
na debe permanecer en alta y con cotiza
ción en la Seguridad Social como trabaja
dora en activo de la empresa ejecutada 
don Pedro Gómez Ruiz ; observándose en 
el supuesto de descubiertos el procedi
miento legalmente establecido. Y póngase 
los hechos en conocimiento de la Dele
gación de Trabajo a los efectos previstos 
en el ar t ículo 33 de la ley de Relaciones 
Laborales.— Notifíquese esta ampliación 
de la ejecución a las partes y a doña Be
nita* Mar t ín Mar t ín , toda vez que el in
mueble embargado queda sujeto a cubrir 
estas nuevas responsabilidades decretadas. 
L o m a n d ó y firma Su Señoría. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Be
nita Mar t ín Mar t ín , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 5 de 
julio de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.542) 

Magistratura de Trábalo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.769/76, Ejecu
ción 156/76, seguidos ante la Magistratura 

de Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id , a ins
tancia de María Teresa López Mol ina , con
tra Pedro Gómez Ruiz , sobre despido, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta: visto el estado de las ac
tuaciones y no habiendo la demandada 
acreditado la readmisión del ejecutado, ni 
hecho pago de las responsabilidades de
cretadas, como se pide, se decreta la am
pliación de la ejecución en cantidad sufi
ciente a cubrir la cantidad de 88.000 pe
setas de principal, con más la de 15.000 
pesetas de costas, a cuyo efecto y siendo 
presumiblemente insuficiente los bienes 
embargados para cubrir dichos importes, 
se decreta el embargo de el piso segundo 
letra E , en planta tercera de const rucción, 
de la casa en Madrid , Vicálvaro, calle Gó
mez de Avellaneda, 26, por compra a la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , en cuanto a una mitad indivisa 
de dicha finca, conjuntamente sin atribu
ción de cuotas y para su sociedad conyu
gal formada junto con su esposa doña 
Benita Mar t ín Mar t ín , en escritura de fe
cha 23 de febrero úl t imo, ante el Notario 
don Roberto Blanquer Uberos, como sus
tituto de don Alfonso del Mora l y de 
Luna, sustituto de don Carlos Arias Na
varro, como de la propiedad de don Pedro 
Gómez Ruiz , casado con doña Benita Mar
t ín Mar t ín , sin perjuicio del orden esta
blecido en el ar t ículo 1.447 de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , al que podrá ate
nerse el ejecutado señalando bienes pre
ferentes para la t raba.—Notif íquese esta 
resolución a las partes y a la referida doña 
Benita, y una vez firme líbrese para su 
efectividad mandamiento por duplicado al 
Registro de la Propeidad n ú m e r o 8 de 
Madr id , para la correspondiente anota
ción preventiva y remisión de las cargas, 
censos y gravámenes a que estuviera afec
ta dicha finca.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñor ía . Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a doña 
Benita Mar t ín Mar t ín , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
5 de julio de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.541) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Ana María Vigara 
Tauste, contra Manuel Juanes Araújo (Ca
fetería Wi l l i ) , en reclamación por despido, 
registrado con el número 444/77, se ha 

j acordado citar a Manuel Juanes Araújo 
(Cafetería Wi l l i ) , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de agos
to, a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Juanes Araújo (Cafetería Wi l l i ) se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 15 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.876) 

Magistratura de Trábalo 
número 12 de Madrid 

NOTIFICACION AUTO POR EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re-
' gistrado con el n ú m e r o 2.523/76, Ejecu

ción 118/76, a instancia de Angel Maris
cal Rodríguez, contra "Pan Europea de 
Construcciones, S. A . " , por^ despido, se 
ha ordenado notificar por me'dio de edic
tos el siguiente auto: 

A u t o . — E n Madr id , a 20 de mayo de 
1977.—Dada cuenta, y 

Resultando: Que en la sentencia dicta
da en fecha 5 de octubre de 1976, en los 
presentes autos se declaró probado un 
salario de 15.648 pesetas mensuales a fa
vor de Angel Mariscal Rodríguez, y nulo 
el despido del actor, condenándose a la 
empresa "Pan Europea de Construccio
nes, S. A . " y a los interventores de la sus
pensión de pagos en su calidad de tales, 
a la readmisión, con abono de los salarios 
de t rami tac ión comprendidos entre el 15 
de junio de 1976 y el d ía en que la read
misión tenga lugar. 

Resultando: Que el actor comunicó a 
esta Magistratura de Trabajo con fecha 25 
de noviembre de 1976, la no readmis ión 
por parte de la empresa, que se halla en 
suspensión de pagos. 

Resultando: Que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el día 18 de mayo actual, el actor 
Angel Mariscal Rodr íguez insist ió en su 
petición de que se condene a la empresa 
a la máxima indemnización legal, ante la 
no readmis ión; por la parte demandada 
no compareció persona alguna. 

Resultando: Que para estos suspuestos 
el ar t ículo 212 de la ley de Procedimien
to Laboral previene que en el auto que 
deberá dictarse, se fije una indemnización 
no inferior a la de la sentencia ni al im
porte de seis mensualidades, sin que pue
da rebasar el de cuatro anualidades; ad
virtiendo que para el cá lculo el arbitrio 
del Magistrado deberá tener en cuenta la 
ant igüedad, las cargas familiares y las po
sibilidades de otra ordenada colocación 
para el trabajador. 

Considerando: Que, en este caso, la 
ponderada conjugación de todas las cir
cunstancias mencionadas y las que sope
saron al redactar la sentencia, debe tra
ducirse en el pronunciamiento indemni-
zatorio que seguidamente se va a dictar. 

Vistos los art ículos legales citados. Su 
Señoría i lustrísima, por ante mí, el Se
cretario, dijo: Abone la empresa deman
dada "Pan Europea de Construcciones, 
Sociedad Anón ima" , al actor Angel M a 
riscal Rodríguez, la indemnización de pe
setas 250.368, como resarcimiento por el 
perjuicio que les ha producido al negar
le su readmisión; sin que contra esta re
solución quepa recurso alguno.—Notif í
quese el presente proveído a las partes 
en forma legal, haciéndoles saber que lo 
resuelto es firme a todos los efectos.— 
Así lo acordó y firma el i lustr ísimo señor 
don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia.—Firmado: José 
Daniel Parada Vázquez .—Fi rmado y ru
bricado: Julián Pedro González Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a "Pan Europea de Construcciones, 
Sociedad Anón ima" , cuyo domicilio actual 
se desconoce, mediante su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta M a 
gistratura, expido el presente en Madr id , 
a 20 de mayo de 1977.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—3.544) 

Magistratura de Trábalo 
número 12 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos'ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 12, con el 
n ú m e r o 1.225/76, Ejec. 82/76, a instancia 
de Lourdes Vicente Hernando, contra R o 
mualdo Torres Balaguer y José Mar ía Ca
yetano, sobre cantidad, se dic tó la provi
dencia cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lus t r ís imo 
señor Parada Vázquez .—En Madr id , a 30 
de septiembre de 1976.—Dada cuenta, se 
decreta el embargo del piso propiedad de 
la parte demandada Romualdo Torres Ba
laguer, sito en la calle Mateo García, nú
mero 33, 3.°, de Vicálvaro, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Madr id al fo
l io 202, siendo el n ú m e r o de la finca el 
57.170, y con una superficie de 65 me
tros cuadrados. Remí tase al señor Regis

trador de la Propiedad de esta capital, 
mandamiento por duplicado, a fin de que 
se practique anotación preventiva de em
bargo que sobre el citado inmueble se ha 
decretado, a fin de cubrir un principal de 
97.320 pesetas, más 30.000 pesetas que se 
calculan provisionalmente para gastos y 
costas; que por ese Registro de la Pro
piedad se libre y remita a esta Magistra
tura de Trabajo certificación en que se 
hagan constar las hipotecas, censos y gra
vámenes a que esté afecto, o de que. en 
su caso, se halla libre de cargas, debien
do devolver un ejemplar de dicho manda
miento debidamente cumplimentado para 
su un ión al procedimiento, a la mayor 
brevedad posible. Requiérase a Romual
do Torces Balaguer mediante notificación 
de este proveído , a fin de que en el plazo 
de seis días presente en la Secretaría de 
esta Magistratura de Trabajo el t í tu lo de 
propiedad del inmueble embargado, con 
la advertencia de que de no verificarlo así 
se podrá emplear contra él, en virtud de 
lo establecido en la vigente legislación 
procesal, los apremios que se estimen 
pertinentes para obligarle a que los pre
sente o mandar que por ese Registro de 
la Propiedad, y a costas de dicha parte 
ejecutada, se libre certificación de lo que 
respecto a él resulte en ese Registro y« 
en su caso, testimonio de las escrituras 
conducentes.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñor ía i lustrísima, de que doy fe.—Firma
do: José Daniel Parada Vázquez.—Firma
do y rubricado: Julián P. González Velas
co.—Ante mí . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Romualdo Torres Balaguer y a Jo
sé María Cayetano, cuyo domicil io actual 
se desconoce, mediante su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura, expido el presente en Madrid» 
a 15 de junio de 1977.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—3.520) 

Magistratura de Trabo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Bernabéu 
González, contra "Riansares, S. L . " , e n 

reclamación por cantidad, registrado con 
los números 2.276-8/77, se ha acordado 
citar a Mnuel Bernabéu González, en ig" 
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 20 de septiembre, a las once 
treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y» 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en la ca
lle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Bernabéu González se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETO* 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de julio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.701) 

Magistratura de Trábalo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Delegación Provin
cial de Trabajo por José Antonio Caler? 
M u ñ o z y otros, contra "Canahuto, S. L . » 
en reclamación por crisis, registrado con 
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el número 2.262/77, se ha acordado citar 
a 'Canahuto, S. L . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 20 de 
septiembre, a las diez treinta horas de su 
Janana, para la celebración de los actos 
Qe conciliación y, en su caso, de juicio, 
^ e tendrán lugar en la Sala de audien-
ttas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
rrada y con todos los medios de prueba 
J¡.E que intente valerse, con la edverten-
* de que es única convocatoria y que 

: . o s actos no se suspenderán por falta 
justificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cana
to , S. L . " se expide la presente cédula 

P«a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
J l a Provincia y colocación en el tablón 
Q e anuncios. 

c r e ^ f ^ ' a 1 3 de julio de 1977.—El Se-
w i o (Firmado) .—El Magistrado de 

l r a b a l o ( F i r m a d o ) . 
(B.—3.702) 

Magistratura de Trabad 
húmero 14 de Madrid 

EDICTO 
C E R W L A DE NOTIFICACION DE AUTO 

Eti los autos números 1.026-7/76, se-
n Z a n t e la Magistratura de Trabajo 
s é * r 1 4 d e Madrid , a instancia de Jo-
"b^i e r r e r o Betancourt y otro, contra 
au> ' s o b r e despido, se ha dictado 
l i t í r ' i ° U . y a P a r t e dispositiva es del tenor 

i e r a l siguiente: 
Secí1 . S e . ñ o r í a i lustrísima, por ante mí , el 
c ión!? 1 " 1 0 ' d ¡ i ° : S e sustituye la obligá
is n

F

 üe readmisión de los actores José 
rrez TT61"0 B e t a n c o u r t y Santiago Gutié-
chen f b e r ° . impuesta a la empresa " D i -
iuicio P ° r d resarcimiento de per-
fe Ch a

S ' , a c l a r á n d o s e extinguida con esta 
los t a i relación laboral con abono de 
d e hn 0 s de tramitación hasta el día 
Por j h a l á n d o s e como indemnización 
neg a

e P e r í u i c i o sufrido por los actores al 
5 a r s e su readmisión por la empresa, 

| 60.000 pesetas para José R. Ferrero Be
tancourt y 80.000 pesetas para Santiago 
Gutiérrez Barbero, a cuyo pago expresa
mente se condena a la empresa.—Contra 
la presente resolución no cabe recurso al
guno.—Así lo mandó y firma el- ilustrísi
mo señor don Francisco Requejo Llanos, 
Magistrado de Trabajo número 14 de las 
de esta capital y su provincia, ante mí, 
el Secretario, de todo lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " D i -
chen, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 23 de 
junio de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.545) 

Magistratura de Trabolr-
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando, en sus
titución reglamentaria del Magistrado 
de Trabajo número 14 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gertrudis Quevedo 
Villalba, contra "Address Ibérica, S. A . " , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 2.351/77, se ha acordado 
citar a "Address Ibérica, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 22 de septiembre de 1977, a las. 
nueve treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 14, sita 
en la calle de Orense, número 22, M a -
drid-20, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de poder

la tener por confesa en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de citación a "Address 
Ibérica, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid , a 12 de julio de 1977—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.704) 

Magistratura de Trabaio 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en.el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Arias Díaz 
y otros, contra "Riodel, S. A . " , en recla
mación por plantilla, registrado con el 
número 2.220/77, se ha acordado citar a 
"Riodel , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 21 de sep
tiembre de 1977, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "R io 
del, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid , a 8 de julio de 1977. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

<B.—3.706) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando, en sus
ti tución reglamentaria del Magistrado 
de Trabajo número 14 de las de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción de Paz 
Fernández, contra "Inmobiliaria Ludecas", 
en sus titulares Luciano de Castro, Pablo 
Sánchez y Rosa Pozuelo, en reclamación 
por derechos, registrado con el núm 2.537 
de 1977, se ha acordado citar a los tres 
demandados, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 27 de septiem
bre de 1977, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Traba
jo número 14, sita en la calle de Orense, 
número 22, Madrid-20, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustifica dade asis
tencia. 

A l propio tiempo se les cita para que 
comparezcan personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derles tener por confesos en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a Lucia
no de Castro, Pablo Sánchez y Rosa Po
zuelo, titulares de "Inmobiliaria Ludecas", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en" el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 14 de julio de 1977. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.707) 
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p i e d a d Anónima" , cifrado en 112.000.000 de pesetas, facultando al exce
p t í s imo señor Presidente de la Corporación para otorgar, en su día, la co-

r r«spondiente escritura pública de prés tamo. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 249 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general, José 
A l a n ' a Aymat González.—Visto bueno: E l Presidente, José Mart ínez Empe
rador. 
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1.293. H O Y O D E M A N Z A N A R E S . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares una subvención de 11.655 pesetas para pago de la mi
nuta de honorarios por redacción del proyecto de cementerio en la localidad, 
que se abonará con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Coope
ración 1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los justifi
cantes de pago de estos honorarios, por importe de 23.310 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de los mismos. 

1.294. PINTO.—Conceder al Ayuntamiento de Pinto una subvención 
de 64.000 pesetas para abono del segundo y úl t imo pago del coste de los 
trabajos de mecanización del Padrón de Habitantes, que se abonará con car
go a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante 
la presentación por el Ayuntamiento de la correspondiente factura de la em
presa que ha realizado la mecanización. 

1.295. P U E B L A D E L A SIERRA.—Conceder al Ayuntamiento de Pue
bla de la Sierra una subvención de 50.000 pesetas destinadas a la compra de 
gas-oil para el grupo electrógeno, que se abonará con cargo a la partida 5 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación de la 
correspondiente factura. 

1.296. SOMOSIERRA.—Conceder al Ayuntamiento de Somosierra una 
subvención de 300.000 pesetas para construcción de depósito de cadáveres, 
que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coope
ración 1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los justifi
cantes de pago de estos gastos por importe de 300.000 pesetas a que asciende 
el presupuesto de las mismas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, con 
una valoración de 300.000 pesetas en concepto de subvención. 

1.297. SOMOSIERRA.—Conceder al Ayuntamiento de Somosierra una 
subvención de 198.247 pesetas para terminación de Casa Consistorial, que 
se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 
1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los justificantes 
de pago de estos gastos por importe de 198.247 pesetas a que asciende el 
presupuesto de las mismas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, con una 
valoración de 198.247 pesetas en concepto de subvención. 

1.298. SOTO D E L REAL.—Conceder al Ayuntamiento de Soto del 
Real una subvención de 34.732 pesetas para abono de la mitad de los hono
rarios por redacción de proyecto de ampliación del saneamiento, que se abo-

B. O. P. 8-8-77 
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Magistratura de Trabaic 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López-Fando, en sus
t i tución reglamentaria del Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 14 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Angel de la 
Puente Rubio, contra "American Color , 
Sociedad Anón ima" , en reclamación por 
R . contrato, registrado con el núm. 2.535 
de 1977, se ha acordado citar a " A m e 
rican Color , S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
septiembre de 1977, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, Madrid-20, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a " A m e r i 
can Color . S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de julio de 1977. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.703) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publicr. 

Variamente, excepto los domingos 

Juzgados Municipales 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

L A V A D O R E S - V I G O 
Don Melchor Cacheiro Astray, Licenciado 

en Derecho, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Lavadores-Vigo. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 590 de 1976, aparece la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice: 

Sentencia.—En Lavadores-Vigo, a 14 
de marzo de 1977.—El señor don Fran
cisco Capón Rey, Juez municipal de 
este té rmino , habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con intervención del representan
te del Ministerio Fiscal , sobre lesiones 
mutuas, en que son denunciantes y de
nunciados Antonio Machado Dos Anchos, 
de veint idós años de edad, soltero, con 
domicil io en calle Doblada, chabolas de 
gitanos, y José María Dos Santos, de vein
t i t rés años de edad, soltero, con el mis
mo domicilio del anterior... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Machado Dos Anchos y José 
Mar ía Dos Santos, como autores ambos 
de una falta del ar t ículo 582 del Código 
Penal, a la pena de cinco días de arres
to menor a cada uno y pago de las costas 
por mitad. Se decreta el comiso de la 
navaja in te rven ida .—Así por esta mi sen
tencia, juzgado en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y f irmo.—F. Capón 
Rey. (Sellado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación, por 
medio de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a Antonio M a 
chado y José María Dos Santos, expido 
la presente en Lavadores-Vigo, a 2 de 
mayo de 1977. 

(G. C—4.182) (B.—2.436) 

I L L E S C A S 
Don Pedro Ponce de León y Domínguez . 

Juez comarcal de Illescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen actuaciones de juicio de faltas nú
mero 226 de 1975, seguido por daños en 
colisión sucesiva de vehículos, contra Ju
l io de la Osa Mart ínez , ocurrido el día 2 

\ de noviembre de 1975 en el k i lómet ro 
35,200 de la carretera N - I V Madr id-Cá
diz, t é rmino de Seseña, en cuyo expe
diente y por aplicación de los beneficios 
del Real Decreto de Indulto 388/1977, de 
14 de marzo, se ha dictado el auto, CUJMD 

encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

A u t o . — E n la vil la de Illescas, a 23 de 
abril de 1977.—Visto lo que aparece de 
las anteriores diligencias y del informe 
emitido por el Minis ter io Fiscal; y . . . 

Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente del hecho origen de estas ac
tuaciones, dec larándose las costas de ofi
cio, y haciéndose a los perjudicados A n 
gel Latorre Díaz, Miguel Godoy Vázquez 
y Carmen Haro Cubero la correspondien
te reserva de las acciones civiles, para que 
las puedan reclamar ante quien y en la 
forma que cor responda .—Así por este su 
auto, l o manda y firma el señor don Pe
dro Ponce de León y Domínguez, Juez co
marcal de esta V i l l a , de todo lo cual yo, 
el Secretario, doy fe.—Pedro P. de León. 
R. Esteban. (Rubricados y sellado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la perjudicada 
Carmen Haro Cubero, cuyo ú l t imo domi
cilio lo tuvo en Leganés, calle Rioja, nú
mero 7, hoy en ignorado paradero, ex
tiendo la presente para su publicación en 
el BOLETIX OFICIAL de dicha capital, que 
firmo en Illescas, a 3, de mayo de 1977. 

(G. C—4.140) (B.—2.445) 

Don Pedro Ponce de León, Juez comar
cal de Illescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas n ú m e r o 29 de 1977, 
por lesiones de María del Carmen Pana
dero Cáliz, al ser agredida por Avel ino 
Fernández Gómez y otras, ocurrido el día 
21 de octubre de 1976 en la localidad 
de Villaseca de la Sagra, en cuyo expe
diente y por aplicación de los beneficios 
del Real Decreto de Indulto 388/1977, de 
14 de marzo, se ha dictado el auto, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

A u t o . — E n la villa de Illescas, a 9 de 
abril de 1977.—Visto lo que aparece de 

las anteriores diligencias y del informe 
emitido por el Ministerio Fiscal; y.--

Su Señoría, por ante m í el Secretario, 
dijo: Que debía sobreseer y sobreseía h* 
bremente el hecho origen de estas actua
ciones, declarándose las costas de oficio» 
y haciéndose a la perjudicada María del 
Carmen Panadero Cáliz la correspondien
te reserva de las acciones civiles, para 
que pueda reclamar lo que considere es 
perjudicada ante quien y en la forma qu c 

cor responda .—Así por este su auto, 1° 
manda y firma el señor don Pedro Ponce 
de León y Domínguez , Juez comarcal de 
esta V i l l a , de que doy fe.—Pedro P- de 
León.—R. Esteban. (Rubricados y se
llado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a la lesionada Ma
ría del Carmen Panadero Cáliz, cuyo úl
timo domicil io lo tuvo en Madr id , ave
nida del General ís imo, 107, hoy en igno-
rado paradero, extiendo la presente pal* 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
dicha capital, que firmo en Illescas, a 3 
de mayo de 1977. 

(G. C—4.141) (B.—2.446) 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

M U R C I A 
Pedro H e r n á n d e z Pelegrín, hijo de P e " 

dro y de Concepción, natural de Barce
lona, de profesión camarero, de estado 
soltero, vecino de Barcelona, calle de Jai" 
me Giráis, n ú m . 33, procesado en causa 
n ú m e r o 120-5-1977, por delito de deser
ción y fraude, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juzgado de ins
t rucción del Batallón de Instrucción Wa 
racaidista, de la Brigada Paracaidista del 
E . T. en Murc ia , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in" 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Murc ia , a 15 de jul io de 1977. — E-l 
Teniente Juez instructor (Firmado). 

(G. C—6.653) (B.—3.647) 
Imp. Provincial. — Dr. Cautelo, 6/ \ 
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nará con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-
1977, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los justificantes de 
pago de estos honorarios por importe de 69.464 pesetas a que asciende el 
importe de los mismos. 

1.299. T O R R E L A G U N A — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Torrelaguna 
una subvención de 100.000 pesetas para la realización del entubado lateral 
de las aguas pluviales de las márgenes de la avenida de José Antonio , que se 
abonará con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperación 
1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de certificaciones de 
obra por importe de 104.180 pesetas a que asciende el presupuesto de las 
mismas. 

1.300. V A L D E L A G U N A — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Valdelaguna 
una subvención de 64.785 pesetas, equivalente al 50 por 100 del importe de 
los honorarios por redacción del proyecto de abastecimiento de agua, obra 
incluida en el Plan Bienal 1974-75, que se abonará con cargo a la partida 5 
del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación 
por el Ayuntamiento de los justificantes de pago de estos gastos por importe 
de 129.569 pesetas a que asciende el presupuesto de los mismos. 

1.301. C I E M P O Z U E L O S . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Ciempozue-
los, con carácter excepcional, un p rés tamo por importe de 4.000.000 de pe
setas, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial , en las condiciones 
determinadas en el Reglamento de la citada Caja, amortizable en cinco anua
lidades, con destino a las obras de la carretera de San Mar t ín de la Vega a 
la Cuesta de la Reina, en el t é rmino municipal de Ciempozuelos, y aprobar 
las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados; declarando 
de abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, partida V I , 
Fianzas y Depósi tos , de la Caja de Cooperación Provincial . 

1.302. C A S A R R U B U E L O S . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Casarru-
buelos, con carácter excepcional, un p rés t amo por importe de 2.100.000 pe
setas, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial , en las condiciones de
terminadas en el Reglamento de la citada Caja, amortizable en cinco anua
lidades, con destino a la aportación municipal para las obras de saneamiento, 
red de distr ibución de agua, pavimentación y alumbrado público, y aprobar 
las cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados; declarando 
de abono dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, partida V I , 
Fianzas y Depósi tos, Caja de Cooperación Provincial . 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
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Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general, José" 
María Aymat González .—Visto bueno: E l Presidente, José Mar t ínez Empe-
rado. 

S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L D I A 23 
D E D I C I E M B R E D E 1976 

Acuerdos adoptados por la Diputac ión Provincial de Madr id 

Hacienda y Economía 

P R E S U P U E S T O S 

1.303. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario para financiar 
la const rucción de un apeadero en el km. 6 del ferrocarril Madrid-BurgoSr 
que llevará el nombre de "Dipu tac ión" , nivelado en ingresos y gastos en un 
importe total de 25.500.000 pesetas y dotado, en parte, con una operación 
de crédi to por 25.116.983 pesetas, a concertar con el Banco de Créd i to Local 
de España. 

1.304. Aprobar proyecto de contrato de p rés t amo , a concertar con el 
Banco de Crédi to Local de España, por importe de 25.116.983 pesetas, des
tinado a dotar, en parte, el Presupuesto extraordinario para financiar la cons
trucción de un apeadero en el k m . 6 del ferrocarril Madrid-Burgos, que lle
vará el nombre de "Dipu tac ión" , cifrado en 25.500.000 pesetas, facultando al 
excelentísimo señor Presidente de la Corporac ión para otorgar, en su día. * a 

correspondiente escritura pública de prés tamo. 

1.305. Aprobar proyecto de Presupuesto- extraordinario para financia^ 
la apor tac ión de esta Diputación Provincial en la const i tuc ión de la entidad 
mercantil "Tres Cantos, S. A . " , nivelado en Ingresos y Gastos en un impoi" t e 

total de 112.000.000 de pesetas, y nutrido en su totalidad por medio de una 
operación de crédi to a concertar con el Banco de Créd i to Local de España. 

1.306. Aprobar proyecto de contrato de prés tamo, a concertar con e l 

Banco de Crédi to Local de España, por importe de 28.000.000 de pesetas, Q u e 

constituye la primera fase de la operación de crédi to total prevista para nu
trir el Presupuesto extraordinario para financiar la apor tac ión de esta D i p u ' 
tación Provincial en la const i tuc ión de la entidad mercantil "Tres Cantos.-


